
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

 

Calarcá, Quindío, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. 631304003002-2021-00047-00 

Inter. 1753 
 

 
En atención a la solicitud que precede, elevada por la SUBSECRETARIA DE 
MOVILIDAD Y SEGUIRDAD VIAL de este Municipio, líbrese oficio a la 
referida entidad informándole que se le otorga la facultad de reemplazar y 
nombrar al secuestre, para cuyo efecto se le remitirá la lista de auxiliares de 
la justicia con que cuenta este despacho judicial. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó; CLG 

 
 
 

 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 157 

DEL 05 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez
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